
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Pasa a despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de primera 

instancia promovido por el señor GUILLERMO VALENCIA MARTÍNEZ 
en contra de MABE COLOMBIA S.A.S. (Rad. 2019 – 754), informando 

que, el 06 de diciembre de 2021 el apoderado judicial de la entidad 
demandada presentó recurso de reposición y en subsidio apelación en 

contra del auto 557 del 17 de junio de 2021, mismo que ya fue resuelto 
por el Despacho mediante Auto Interlocutorio No. 997 del 6 de octubre 

del mismo año, donde se concedió el recurso de apelación y fue enviado 
el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad. 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de Sustanciación No. 850 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, los recursos presentados por 

el apoderado de la parte demandada no son procedentes, teniendo en 

cuenta que el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 557 

del 17 de junio de 2021, ya fue resuelto por el Despacho mediante Auto 

Interlocutorio No. 997 del 6 de octubre del mismo año y actualmente se 

encuentra surtiendo el recurso de apelación ante la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 



 

 
 

 
 


